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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 4o. y 10 de Ley para el Desarrollo de la 
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Alan Castellanos Ramírez. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

12 de octubre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
28 de septiembre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. 
Economía, Comercio y Competitividad, con opinión de Pueblos Indígenas y 
Afromexicanos. 

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Adicionar que la Secretaría promoverá e incentivará la inversión de capital público y privado con el propósito de 
desarrollar la producción empresarial de las micro, pequeñas y medianas empresas, fortaleciendo su producción y 

competitividad a escala nacional y global, así como fomentar la inserción de las actividades productivas y servicios 
de las comunidades y pueblos indígenas y afromexicana a nivel regional, estatal y municipal. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 25 último párrafo, 
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD 
DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA. 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 4.- … 
 

I. … 
 

a). a la d). … 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

II. … 
 

 

DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA LOS 
ARTÍCULOS 4 Y 10 A LA LEY PARA EL 

DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA 
MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA. 

 
Único. Se adicionan un inciso e) al artículo 4 y la 

fracción IV al artículo 10 de la Ley para el Desarrollo de 
la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana 

Empresa, para quedar como sigue: 
 

Artículo 4. Son objetivos de esta ley 
 

I. Establecer 
 

a) a d)... 

 
e) La Secretaría promoverá e incentivará la 

inversión de capital público y privado con el 
propósito de desarrollar la producción 

empresarial de las micro, pequeñas y medianas 
empresas, fortaleciendo su producción y 

competitividad a escala nacional y global. 
 

II. ... 
 



 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 
Artículo 10.- La planeación y ejecución de las políticas y 

acciones de fomento para la competitividad de las 
MIPYMES debe atender los siguientes criterios: 

 
I. a la III. … 

 
 

No tiene correlativo 
 

 

 
IV. a la IX. … 

 
Con el objeto de lograr la coordinación efectiva de los 

Programas de fomento a las MIPYMES y lograr una mayor 
efectividad en la aplicación de los recursos, en las 

Entidades Federativas donde exista el Consejo Estatal, 
todos los convenios serán firmados por el gobierno estatal 

o de la Ciudad de México, en donde no existan, la 
Secretaría podrá firmar los convenios de manera directa 

con los Municipios, las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México y los Sectores.  

Artículo 10. La planeación y ejecución de las políticas 
y acciones de fomento para la competitividad de las 

Mipyme debe atender los siguientes criterios: 
 

I. a III. ... 
 

IV. Fomentar la inserción de las actividades 
productivas y servicios de las comunidades y 

pueblos indígenas y afromexicana a nivel 
regional, estatal y municipal; 

 

V. a X. ... 
 

... 
 

 TRANSITORIO. 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Irais S.G. 


